
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 031 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 

el día 23 de marzo de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, los 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y PLINIO MENDIETA PACHECO, presidida 

por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de providencia(s) 

proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a continuación, mismo 

que se remitió vía correo electrónico institucional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

Radicado: 050002204000202300112 

Rdo. Interno: 2023-0408-2 

Accionante:  Daniel Palacio Giraldo 

Afectado (a):  Aichel Daniela Perea Palacio. 

Accionados: Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

                         Apartadó, Antioquia y otro. 

Actuación:  Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

 

Radicado : 05 440 31 04 001 2023 00025 

Rdo. Interno: 2023-0320-2 

Accionante:  WILSON ORTEGÓN GRAJALES 

Afectado:      JUAN PABLO FLORES LONDOÑO  

Accionados: INPEC y otros 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

Radicado único: 055856000342201480011 

Radicado Corporación: 2022-0418-2 

Procesado: JESÚS MARIA SALAZAR URREA 

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 

Actuación: sentencia penal de segunda instancia. 

 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 

Tutela Radicado: 056153104001202200128   

Incidentista:  ANA MILENA CANO SALAZAR 

Incidentada: NUEVA EPS 

 

 

Radicado:      050002204000202300130 

No. interno:  2023-0465-2 

Accionante: Jaser Orlando Córdoba Palacios 

Afectados:    William Zuluaga Arango y otros 

Accionado:   INPEC y otros 

Actuación:    Se remite por competencia  

 

 

Medellín, 23 de marzo de 2023 

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 031 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por los Drs. MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y PLINIO   

MENDIETA   PACHECO, se   pronunciaron   vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 
 

Radicado: 050002204000202300112 

Rdo. Interno: 2023-0408-2 

Accionante:  Daniel Palacio Giraldo 

Afectado (a):  Aichel Daniela Perea Palacio. 

Accionados: Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

                         Apartadó, Antioquia y otro. 

Actuación:  Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

 

Radicado : 05 440 31 04 001 2023 00025 

Rdo. Interno: 2023-0320-2 

Accionante:  WILSON ORTEGÓN GRAJALES 

Afectado:      JUAN PABLO FLORES LONDOÑO  

Accionados: INPEC y otros 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

Radicado único: 055856000342201480011 

Radicado Corporación: 2022-0418-2 

Procesado: JESÚS MARIA SALAZAR URREA 

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 

Actuación: sentencia penal de segunda instancia. 

 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 

Tutela Radicado: 056153104001202200128   

Incidentista:  ANA MILENA CANO SALAZAR 

Incidentada: NUEVA EPS 

 

 

Radicado:      050002204000202300130 

No. interno:  2023-0465-2 

Accionante: Jaser Orlando Córdoba Palacios 

Afectados:    William Zuluaga Arango y otros 

Accionado:   INPEC y otros 

Actuación:    Se remite por competencia  

 
 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

   AND  


